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1. Manifestaciones en minoría. (Pág. 3.)

–En Buenos Aires, a los veintitrés días 
del mes de septiembre de 2008, a la hora 
16 y 33:

1
MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente (Fellner).– No habiendo 
número sufi ciente, declaro fracasada la sesión 
especial.1

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Azcoiti. – Señor presidente: nos hubiera 
gustado que el ofi cialismo hubiese dado quórum 
para que esta sesión se llevara a cabo, porque 
ello hace a la transparencia de la cosa pública. 
Me refi ero concretamente al hecho de que el se-
ñor ministro De Vido hubiera concurrido a este 
recinto, en virtud de lo que dispone el artículo 
71 de la Constitución Nacional y también el 
reglamento de esta Honorable Cámara, a efectos 
de brindar algunas explicaciones vinculadas con 
lo que ya se conoce públicamente como “el caso 

1 La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión especial 
se ha originado en un pedido de varios señores diputados, en 
número reglamentario, con el objeto de abocarse al tratamien-
to de un proyecto de resolución del señor diputado Azcoiti, 
por el que se solicitan informes verbales al señor ministro 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
arquitecto Julio De Vido, en relación con supuestas reunio-
nes entre el ex funcionario Claudio Uberti y el empresario 
venezolano Guido Alejandro Antonini Wilson (expediente 
5.018-D.-2008). 

de la valija”, que tiene como protagonistas a 
los señores Antonini Wilson, Claudio Uberti y 
también al funcionario mencionado.

Los hechos son conocidos por todos: el 
día 4 de agosto de 2007 llegó al Aeroparque 
“Jorge Newbery”, procedente de Venezuela, 
un avión rentado por ENARSA que trasladaba 
una comitiva de pasajeros tanto argentinos 
como venezolanos. Los argentinos eran tres: 
Exequiel Espinosa, presidente de ENARSA; 
Claudio Uberti, director ejecutivo del Organo 
de Control de Concesiones Viales, y Victoria 
Bereziuk, funcionaria de ese organismo.

Los pasajeros venezolanos eran funcionarios 
de PDVSA, una petrolera estatal venezolana, 
con excepción de uno: Guido Alejandro An-
tonini Wilson que, en este momento, mientras 
esta Cámara está sesionando, se encuentra 
declarando en el juicio que se está sustentando 
en Miami, Estados Unidos.

Justamente este señor es quien desembarca, 
y al pasar por los controles se descubre que 
pretendía ingresar una valija con casi 800 mil 
dólares.

A pocas horas de ese episodio en el que 
Antonini Wilson intenta pasar por Aeroparque 
con casi 800 mil dólares, el 6 de agosto, asiste a 
un acto en la Casa Rosada en el que participan, 
entre otros, el ex presidente Kirchner y el man-
datario venezolano Chávez, y al día siguiente, 
sin que fuera requerido por nadie, luego de 
haber sido frenado el intento de ingresar ese 
dinero en Aeroparque abandona el país sin 
ningún problema rumbo a los Estados Unidos 
vía Uruguay.
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Eso es público y notorio, pero, ¿por qué 
queremos que el ministro De Vido venga a este 
recinto a dar explicaciones? El abogado y ex 
camarista Guillermo Ledesma sostuvo en decla-
raciones periodísticas que luego ratifi cara ante 
el juez en lo penal económico, Daniel Petrone, 
y ante los fi scales María Luz Rivas Diez y Ma-
riano Borinsky y el abogado de Uberti, Diego 
Pirota, que el 27 de agosto de 2007, durante un 
encuentro en el restaurante Las Olas, ubicado 
en Fort Lauderdale, Antonini Wilson le había 
contado que la valija era de Uberti y que durante 
el acto en el Salón Blanco de la Casa Rosada 
ese funcionario y De Vido le habían dicho que 
no se preocupara por el secuestro del dinero. 
Hablando en un idioma más vulgar, le ofrecían 
protección. Esto, en boca de un ministro de la 
Nación, es verdaderamente grave y creemos que 
amerita su comparecencia en este recinto.

Ahora bien, si Antonini Wilson es un me-
quetrefe de alquiler –como dice el ministro 
Fernández, textualmente–, nos preguntamos qué 
hacía ese mequetrefe de alquiler en un avión 
contratado por el Estado argentino. ¿Por qué 
concurre a la Casa Rosada y se entrevista con 
el ministro luego de ese incidente en la Aduana? 
¿Por qué lo dejan salir al otro día de concurrir 
a la Casa Rosada? Todos estos interrogantes 
esperan respuesta y solamente pueden ser dadas 
desde el ofi cialismo.

El 19 de diciembre –hace nueve meses– en 
este mismo recinto se trató este tema en una 
sesión en la cual, después de más de cuatro 
horas de debate, la Cámara aprobó, con la ma-
yoría ofi cialista, un repudio al agravio –así se 
planteaba– provocado por el gobierno de los 
Estados Unidos a la Nación Argentina y a su 
presidenta, recién asumida, Cristina Fernández 
de Kirchner. 

Parece que el agravio quedó lejos. Basta con 
ver las fotos de ayer en Manhattan al cierre de 
las operaciones de la Nasdaq, en donde llena de 
júbilo se ve a la señora presidenta junto a los 
gurúes de las fi nanzas mundiales.

Nada se ha hecho en nuestro país por aclarar 
esta situación que en el mes de agosto ya ha 
cumplido un año.

Por eso, creemos que es necesario que el 
ministro De Vido venga a este recinto.

Hoy, ha sido noticia en los diarios que en el 
ránking de lucha contra la corrupción nuestro 
país se ubica en el puesto 109 entre 180 nacio-
nes. La Argentina tiene una puntuación de 2,9 
sobre un máximo de 10; estamos mucho más 
cerca de Somalia, que tiene 1 punto, que de 
Dinamarca o Suecia, que tienen 9,3. Lo que he 
expresado es lo que contribuye a que la Argen-
tina esté valuada de esta manera.

Así como Guillermo Moreno se esmera en 
ofrecernos todos los meses índices de infl ación 
cada vez más bajos, sin temor a equivocarnos 
podemos decir que los De Vido, los Jaime y 
otros funcionarios de esas características y de 
esa área de gobierno, se esmeran para que el año 
que viene la Argentina fi gure mucho más cerca 
de Somalia que lo que está este año y mucho 
más lejos de lo que aspiramos, que es acercarnos 
a Suecia o a Dinamarca.

Por estas razones, porque el tema de la valija ya 
cumplió un año, porque se está sustanciando un 
juicio en los Estados Unidos y porque muy pocas 
cosas se han hecho en nuestro país para aclarar el 
hecho, es que queríamos que el ministro De Vido 
compareciera en esta Cámara. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg. – Señor presidente: al es-
cuchar al señor diputado que me precedió en 
el uso de la palabra recordaba cuando en esta 
Argentina profunda –parafraseando los términos 
de nuestra señora presidenta– se hablaba de 
combatir la corrupción y de los padrinos. ¡Qué 
lejos quedó ese tiempo!

Esa Argentina profunda –parafraseando a la 
señora presidenta– todos los días nos da una 
sorpresa, un escándalo. Y se trata de tapar los 
escándalos con teorías conspirativas, como 
cuando se hizo cómplice a esta Cámara de 
Diputados en diciembre del año pasado con su 
declaración en contra de los Estados Unidos, 
como también recordaba el señor diputado que 
me precedió en la palabra.

Más allá de lo que haya dicho el ex cama-
rista y actual letrado Ledesma, quiero recordar 
algunos pormenores del hecho que tuvo lugar 
en agosto del año pasado. 

En principio, cuando los funcionarios del 
Gobierno nacional dicen que la valija fue se-
parada por una funcionaria del gobierno, no 
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es así. Intervino una empleada estatal, y eso 
ocurrió por un error. Esa valija tendría que haber 
llegado al aeropuerto militar y como se atrasó el 
vuelo, no les quedó otro remedio que pasar por 
allí. Es decir que eso sucedió exclusivamente a 
causa de un error.

Resulta también bastante increíble que se 
haya descartado otra cosa que no fuera una 
infracción aduanera. Recuerdo que dos o tres 
días después, por Radio América, en el pro-
grama de Charly Fernández, que se emite de 
6 a 9 horas, el entonces ministro del Interior, 
Aníbal Fernández, decía que era una simple 
infracción aduanera, que se quedaron con los 
400 mil dólares. Claro, el resto tampoco nunca 
lo fueron a buscar.

También viene a mi memoria el incidente 
con la jueza de nombre Marta –no recuerdo si 
el apellido era Lacti, Solacti o algo así–, quien 
dijo que el titular de la Aduana, el señor Ricardo 
Echegaray, manifestó que de por sí se trataba 
de una infracción aduanera y por eso se ordenó 
la libertad.

Hoy, estamos pidiendo que el delincuente 
Antonini Wilson venga a declarar, cuando 
fue este propio gobierno el que le concedió la 
libertad. Inconcebible, ¿no? Casi ochocientos 
mil dólares, una infracción aduanera.

Me parece lamentable, no dejamos de sor-
prendernos, todos los días hay un escándalo. Me 
parece lamentable que sigamos echando mano 
a las conspiraciones y pensemos que somos tan 
importantes que el FBI y la Justicia de Miami 
lleven a cabo un juicio para perjudicarnos. El día 
que esto suceda va a ser porque tal vez seamos 
un país en serio al que tienen temor y por eso 
tratarán de someternos.

Queda muy en claro desde que este nefasto 
incidente sucedió, y más allá de lo que declarara 
el doctor Ledesma, que se trató de una valija 
ingresada ilegalmente no sé con qué objetivo: 
la campaña electoral, para ayudar a los amigos 
o para hacer lavado de dinero. Se descubrió por 
una empleada común del Estado, no una funcio-
naria de este gobierno como se jactan en decir, 
y fue exclusivamente producto de un error.

Es patética la actitud que asume este gobierno 
y también lo anestesiada que pareciera estar 
gran parte de la dirigencia política, que no se 
da cuenta del drama que está viviendo nuestro 

país. Todos los días hay una cosa nueva para 
aquellos que vinieron a construir una nueva 
Argentina.

Voy a pedir que se deje constancia de los 
señores diputados que asistimos a la sesión del 
día de la fecha.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Vega. – Señor presidente: creo que lo 
peor que podríamos hacer es quedarnos en 
la coyuntura. Considero que el tema es lo 
suficientemente grave como para tratar de 
contextualizarlo escapando en lo posible de la 
dialéctica amigo-enemigo. No podemos caer en 
la tentación de hacerlo.

Con el ánimo de contextualizarlo quiero 
citar tres hechos. El primero es la ley 24.759. 
Empecemos por la realidad. Debemos recordar 
que con esa ley, la Argentina ratifi ca la Con-
vención Interamericana contra la Corrupción, y 
fue sancionada por el Parlamento de la Nación 
Argentina en noviembre de 1996.

Estamos hablando de una legalidad que es 
infraconstitucional pero supralegal, y que im-
pone muchas obligaciones al Estado argentino 
en materia de lucha contra la corrupción, que 
el país no ha cumplido.

Si la conducta de Antonini Wilson fuese juz-
gada por esta ley, no habría ninguna duda sobre 
si es falta, infracción o delito. Sería un acto de 
corrupción, artículo 6° de la ley 24.759.

Con este espíritu de contextualizar el episo-
dio, la coyuntura y escapar de la mezquindad,  
queremos tratar de convencer al partido ofi -
cialista de que luchar contra la corrupción es 
trabajar por la calidad institucional en serio.

El segundo hecho lo constituye el informe 
del Departamento de Estado Americano 2007, 
sobre la situación de los derechos humanos 
en el mundo. El capítulo de la Argentina hace 
hincapié en la corrupción ofi cial. El centro del 
núcleo del capítulo argentino es la corrupción 
ofi cial.

El tercer elemento que citó el señor diputado 
preopinante es el informe de Transparencia 
Internacional. Pero quiero aclarar que Trans-
parencia Internacional trabaja con una fuente 
de datos que no proviene de las FARC ni del 
Ejército Maoísta de Liberación Nacional de 
Somalia sino que trabaja con fuentes de datos 
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que son el World Bank, el Chase Manhattan y 
Price Waterhouse, que son en forma inobjetable 
operadores económicos de mercado. Frente a 
estos índices que se llaman técnicamente de 
percepción de la corrupción, estamos colocados 
en el puesto 106.

Lo digo con enorme vergüenza y tristeza 
personal, porque creo que nos toca a todos. Otra 
refl exión: la corrupción es economía, y al luchar 
contra la corrupción no lo hacemos en función 
de una ética religiosa ni de una cosmovisión 
fi losófi ca, sino de la economía.

En la Argentina, cualquier proyecto de in-
versión tiene un sobrecosto del 20 por ciento 
gracias a la corrupción, y ese sobrecosto se 
expresa en sobreprecio y ese sobreprecio incide 
en la infl ación.

En defi nitiva, espero que en algún punto 
podamos razonar en forma conjunta, tanto la 
oposición como el ofi cialismo, entendiendo 
que la corrupción es un enemigo común, es un 
enemigo del país.

Y si faltaba algo, debo señalar que la planilla 
que presenté ayer en la Comisión de Legislación 
Penal prueba el paralelismo que existe entre los 

altos niveles de corrupción en un país y la alta 
brecha distributiva del ingreso.

Terminemos con la mentira de hablar de po-
lítica redistributiva del ingreso en contextos de 
alta corrupción. Finlandia, país número uno en 
baja corrupción, tiene un coefi ciente Gini –todo 
el mundo sabe que es el que mide distribución 
del ingreso– de 5 puntos.

Eso quiere decir que el país de más baja 
corrupción en el mundo tiene un décimo de 
su población que gana cinco veces más que el 
décimo más pobre.

En cuanto al coefi ciente Gini en la Argentina, 
un país que ocupa el puesto 106, es de 48,9, lo 
que quiere decir que en mi país los ricos ganan 
48 veces más que los pobres.

No hay mayor claridad en cuanto a la vin-
culación entre la redistribución regresiva del 
ingreso y la corrupción. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Con las pala-
bras pronunciadas por los señores diputados, 
se dan por concluidas las manifestaciones en 
minoría.

–Es la hora 16 y 52.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos


